RES. 1863/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003272, Ent. N° 2680/17)

VISTO: el Oficio Nº 171/017 de fecha 18.05.17, al que se adjuntan actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la contratación directa con la empresa NORDICA S.A., con el fin de efectuar el cambio de luminarias en las localidades de Carmelo y Tarariras;
RESULTANDO: 1) que conforme a la documentación remitida, se desprende que la firma mencionada presentó a la Intendencia un Estudio y Plan de Eficiencia Energética, consignando que la propia empresa realizará y financiará el 100% de las inversiones que sean necesarias;

2) que por Resolución Nº 335/017, de fecha 2.03.17, la Intendencia aprobó la propuesta y dispuso la suscripción del Contrato por Desempeño de Ahorros compartidos, al amparo de lo establecido en el Art. 33  Nral. 26 del T.O.C.A.F. (Art. 25 de la Ley 18.597);

3) que con fecha 25.04.17 las partes, suscribieron el contrato referido en el Resultando anterior, cuyo objeto es la ejecución del Plan de Eficiencia Energética, condicionado a la aprobación de la causal de excepción por parte del Tribunal de Cuentas, y en los siguientes términos:

3.1) la empresa NORDICA S.A. adquiere las siguientes obligaciones:

a) Financiará el 100% de la inversión atinente a la ejecución del Plan;

b)  Suministrará a la Intendencia: en modalidad “Llave en Mano” 2.857 luminarias de tecnología LED, con la descripción establecida en el Plan de Eficiencia Energética preliminar, ajustándose al definitivo, para su reemplazo y colocación por las actualmente existentes, según censo y localización establecidos en el Plan

c)  Sustituirá, las luminarias existentes por las de tecnología LED; debiendo entregar a la Intendencia la totalidad de los focos sustituidos;

3.2) el plazo previsto en la contratación para la ejecución de los trabajos asumidos por NORDICA SA será de 120 días y comenzará a regir a partir de la fecha del acta de inicio. El plazo se prorrogará automáticamente en caso de paralizaciones generales de toda la industria de la construcción resuelto por el sindicato o por paralizaciones generales resueltas por la central sindical;

 3.3) la amortización del total de la inversión, que asciende a la suma de           UI 8:806.386,53, se efectuará con los  recursos derivados del ahorro generado por el efecto del plan que se instrumenta, considerándose los ahorros generados por períodos anuales hasta la finalización de la sustitución, y así sucesivamente, hasta la cancelación del repago del total de la inversión. La Intendencia se obliga al pago en 36 cuotas iguales, mensuales y consecutivas de UI 274.827,43, dentro de los primeros diez días calendarios de cada mes a partir de la firma del acta de Recepción Provisoria;

3.4) el régimen legal del contrato suscrito es el establecido en el Art. 25 de la Ley 18.597 (Art. 33  Nral. 26 del T.O.C.A.F., quedando su validez supeditada a la aprobación por parte del Tribunal de Cuentas de la causal de excepción invocada;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de referencia se realiza al amparo de las previsiones de la Ley Nº 18.597 - que promueve el uso eficiente de la energía e instrumenta diversos mecanismos a tales efectos-  y del Decreto 289/015 -que reglamenta los contratos remunerados por desempeño de eficiencia energética con empresas ESCO (Empresa de Servicios Energéticos según nomenclatura anglosajona) inscriptas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) Montevideo, 29 de mayo de 2017;
2) que el Nral. 26,  del Art. 33 del T.O.C.A.F.     (Art. 25 de la  ley Nº 18.597) establece, como excepción al régimen general de contratación, “Los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el MIEM y que se desarrollen bajo el esquema de Contratos Remunerados por Desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos”;  
3) que la contratación directa  en análisis  encuadra en la causal legal de excepción invocada;
4) que la contratación de referencia se efectuó     ad referéndum de la intervención de este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el     Lit. B), del Art. 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Devolver las actuaciones.
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